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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INCLUSIVA PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA GABRIELA SODI, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

Quien suscribe, diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, 
inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción 
I, 77, numeral 1, 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 
consideración de esta honorable asamblea la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que reforma el capítulo VIII denominado De la educación inclusiva, así como los 
artículos 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 la Ley General de Educación en materia de 
educación inclusiva para personas con discapacidad, bajo el siguiente: 

Planteamiento del problema 

El objetivo de la educación inclusiva es integrar a las personas con discapacidad a la 
enseñanza convencional, representa una perspectiva que debe servir para analizar cómo 
transformar los sistemas educativos y otros entornos de aprendizaje, con el fin de responder, 
atender y disminuir la brecha de desigualdad a la que se enfrentan las personas de este 
sector poblacional dentro del sector educativo. Permitiendo con ello que los maestros y 
estudiantes se sientan cómodos ante la diversidad y la perciban no como un problema, sino 
una oportunidad para enriquecer las formas de enseñar y aprender, por ello el poder 
legislativo debe consultar a las personas de este sector poblacional, así como a los colectivos 
y organizaciones en favor de los derechos de las personas con discapacidad, con el 
propósito de conocer las necesidades y especificidades de su condición, que servirán para 
garantizar el pleno goce de sus derechos. 

El objetivo de la educación inclusiva es integrar a las personas con discapacidad a la 
enseñanza convencional, representa una perspectiva que debe servir para analizar cómo 
transformar los sistemas educativos y otros entornos de aprendizaje, con el fin de responder, 
atender y disminuir la brecha de desigualdad a la que se enfrentan las personas de este 
sector poblacional dentro del sector educativo. Permitiendo con ello que los maestros y 
estudiantes se sientan cómodos ante la diversidad y la perciban no como un problema, sino 
una oportunidad para enriquecer las formas de enseñar y aprender, por ello el poder 
legislativo debe consultar a las personas de este sector poblacional, así como a los colectivos 
y organizaciones en favor de los derechos de las personas con discapacidad, con el 
propósito de conocer las necesidades y especificidades de su condición, que servirán para 
garantizar el pleno goce de sus derechos. 

Exposición de Motivos 
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El 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
de Educación. El 30 de octubre de 2019, la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
presento ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la demanda de acción de 
inconstitucionalidad a los artículos 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 contenidos en el diverso 
capítulo VIII denominado De la educación inclusiva de la Ley General de Educación, 
publicada en el Diario Oficial del 30 de septiembre de 2019. 

El organismo nacional señala que el Congreso de la Unión no llevó a cabo, por un lado, la 
consulta a las personas con discapacidad, pese a que los apartados normativos señalados 
inciden en sus derechos directamente, por tratarse de cuestiones relativas a la educación 
inclusiva, transgredió los derechos fundamentales de a la consulta previa, libre, informada, 
culturalmente adecuada y de buena fe de las personas con discapacidad que permitan 
establecer disposiciones que regulen un sistema educativo inclusivo, a efecto de establecer 
sistemas progresivos dentro del orden jurídico federal en los artículos 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 
y 68 de la Ley General de Educación, que regulan la educación inclusiva. 

No obstante, toda vez que se implementaron medidas legislativas susceptibles de afectar a 
las personas con discapacidad, éstas debieron ser consultadas previo a su expedición 
cumpliendo con todos y cada uno de los criterios nacionales e internacionales que se han 
desarrollado con amplitud por la jurisprudencia interamericana y de esa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la finalidad de dar una participación efectiva a estos grupos en la 
adopción de las actuaciones estatales que tengan incidencia en la vida de los grupos 
referidos. 

Asimismo la Comisión Nacional considera que, al momento de legislar o de tomar otro tipo 
de decisiones políticas trascendentales que atañen a las personas con discapacidad es 
imperativo que el Estado busque abrir espacios y canales idóneos y culturalmente 
adecuados para que exista un diálogo eficaz con la finalidad de alcanzar los acuerdos 
necesarios con referidos sectores. 

De cumplirse lo anterior, las personas con discapacidad estarían en posibilidad de 
manifestar su pleno consentimiento previo, libre e informado y, con ello, llegar a un 
convenio con las autoridades correspondientes, adoptando las medidas conjuntamente y 
de la mejor manera en que se adapten a su cosmovisión y prácticas tradicionales o 
ancestrales como necesidades. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió en sesión de día veintinueve 
de junio de 2021 que: 

Primero. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

Segundo. Se reconoce la validez de los artículos 106, párrafo último, en su porción 
normativa a partir del cuarto grado de primaria y 109 de la Ley Gen al de Educación, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve, al tenor del considerando séptimo de esta decisión. 
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Tercero. Se declara la invalidez de los artículos 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 del capítulo VIII 
De la educación inclusiva, de la Ley General de Educación, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federal el 30 de septiembre de 2019, en los términos 
del considerando sexto de esta determinación. 

Cuarto. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses 
siguientes a la notificación de estos puntos resolutivo al Congreso de la Unión, en la 
inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva a las 
personas con discapacidad, dicho Congreso deberá legislar en materia de educación 
inclusiva, en los términos precisados en el considerando octavo de esta sentencia. 

Asimismo, determinó que, al incidir directamente en las personas con discapacidad, existía 
la obligación de consultar a estos grupos previo a la expedición de la ley, de conformidad 
con el artículo 4, numeral 3, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, lo cual no fue llevado a cabo y que señalan lo siguiente: 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Artículo 4 

Obligaciones generales 

1. y 2. ... 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los Estados Parte celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 

4. y 5. ... 

Asimismo, el artículo 24, numeral 1, del mismo ordenamiento establece que: 

Artículo 24. Educación 1. Los Estados Parte reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y 
sobre la base de la igualdad de oportunidades, los Estados parte asegurarán un sistema 
de educación inclusivo a todos los niveles, así como la enseñanza a lo largo de la vida, con 
miras a: 

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima 
y reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades fundamentales y la 
diversidad humana; 

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con 
discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas; 
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c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una 
sociedad libre. 

Las Normas Uniformes de las Naciones Unidas sobre la igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad (1993) reconocen en su artículo 6 el derecho de las niñas, los 
niños y los adultos con discapacidad a acceder en igualdad de oportunidades al sistema 
educativo general a todos los niveles, contando con servicios de interpretación, materiales 
didácticos, entre otros. Establece que excepcionalmente se podrán prestar servicios de 
educación especial cuando el sistema de educación general no esté en condiciones de 
responder a las necesidades de las personas con discapacidad. Estas normas sirvieron de 
base para la adopción e implementación de legislación y políticas públicas que tuvieran en 
cuenta en diferentes países a las personas con discapacidad. 

Por su parte, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (2015) establece en su Objetivo 4: 
Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todas y todos. En sus metas 4.5, y 4.a realiza un 
abordaje de la educación para las PCD determinando: 

Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso en 
condiciones de igualdad de las personas vulnerables, incluidas las personas con 
discapacidad y los niños en situaciones de vulnerabilidad, a todos los niveles de la 
enseñanza y la formación profesional. 

Construir y adecuar instalaciones educativas para que respondan a las necesidades de los 
niños y las personas discapacitadas, tengan en cuenta las cuestiones de género y 
proporcionen entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para 
todos. 

Cabe señalar que de acuerdo con información de la Encuesta Nacional de la Dinámica 
Demográfica (Enadid) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en México 
aún existen más de 20 mil adolescentes de entre 15 y 17 años de edad, que padecen alguna 
discapacidad, pero no tienen la oportunidad de estudiar, sin embargo, en el caso de los 
adolescentes con discapacidad que sí tienen la oportunidad de estudiar, el porcentaje va 
aumentando por nivel educativo. Por ejemplo, 35.1 por ciento estudia en alguna institución 
de educación media superior, 23.8 por ciento tiene concluida la secundaria y 9.9 por ciento 
la educación primaria. 

Si se amplía el sector poblacional a menores de edad, de entre 5 a 17 años con alguna 
discapacidad, el Inegi censó a 580.3 mil niñas, niños y adolescentes, quiénes manifestaron 
realizar con dificultad las siguientes actividades: 

• Aprender, recordar o concentrarse (40.1 por ciento) 

• Veろ 吉aunれue sea ┃on lentes吃 吉鞄樺.6 poろ ┃iento吃 

• Ha│laろ o ┃omuni┃aろse 吉鞄0.樺 poろ ┃iento吃 
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• Pろo│lemas emo┃ionales o mentales 吉樺樺.8 poろ ┃iento吃 

Es por esto que la educación inclusiva debe ser concebida como un proceso que permite 
abordar y responder a la diversidad de las necesidades de todos los educandos a través de 
una mayor participación en el aprendizaje, las actividades culturales y comunitarias y 
reducir la exclusión dentro y fuera del sistema educativo. Lo anterior implica cambios y 
modificaciones de contenidos, enfoques, estructuras y estrategias basados en una visión 
común que abarca a todas las niñas, niños y adolescentes en edad escolar y la convicción de 
que es responsabilidad del sistema educativo regular educar a todas las personas que así lo 
requieran. 

Por lo anterior, el Congreso de la Unión está obligado a realizar las consultas respectivas a 
las personas con discapacidad con la finalidad de garantizar los derechos de las personas a 
la consulta estrecha y activa de este sector poblacional, a la igualdad y no discriminación, de 
participación, a la educación y a la obligación de promover, respetar y proteger los derechos 
humanos. 

Por lo anterior, se presenta el siguiente cuadro en el que se puede observar la adición que se 
propone realizar a la Ley General de Educación: 
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Por lo expuesto, y con el propósito de garantizar los derechos de las personas con algún tipo 
de discapacidad, al acceso al sistema de educación priorizando el interés de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en el Sistema Educativo 
Nacional, así como mejorar las condiciones bajo las cuales prestan sus servicios educativos, y 
reconocer a la educación como un pilar fundamental para abatir la desigualdad y 
proporcionar, a través de la pedagogía, las herramientas necesarias para erradicar los 
desequilibrios que causan la marginación, lo cual debe ser una tarea prioritaria del Estado. 
Asimismo, a partir de esta propuesta, invitamos a las comisiones dictaminadoras para que, 
en ejercicio de sus facultades, realicen los foros y consultas correspondientes con la finalidad 
de que estas disposiciones puedan ser valoradas por la sociedad civil y las personas con 
discapacidad y generar el marco jurídico que responda a sus necesidades, por lo que 
someto a consideración la presente inactiva con proyecto de: 
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Decreto que reforma el capítulo VIII denominado De la educación inclusiva así como los 
artículos 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de la Ley General de Educación en materia de 
educación inclusiva para personas con discapacidad 

Único. Se reforma el capítulo VIII denominado De la educación inclusiva así como los 
artículos 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de la Ley General de Educación en materia de 
educación inclusiva, para quedar como sigue: 

Artículo 61. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, 
prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y 
aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y 
segregación. 

La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el sistema para 
responder con equidad a las características, necesidades, intereses, capacidades, 
habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los educandos. 

Artículo 62. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos y niveles, con el fin 
de favorecer el aprendizaje de todos los estudiantes, con énfasis en los que están excluidos, 
marginados o en riesgo de estarlo, para lo cual buscará: 

I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su dignidad, 
derechos humanos y libertades fundamentales, reforzando su autoestima y aprecio por la 
diversidad humana; 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos; 

III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar la 
continuidad de sus estudios en la educación obligatoria; 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema 
Educativo Nacional por motivos de origen étnico o nacional, creencias religiosas, 
convicciones éticas o de conciencia, sexo, orientación sexual o de género, así como por sus 
características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje, 
entre otras, y 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar 
los apoyos necesarios para facilitar su formación. 

Artículo 63. El Estado proporcionará a las personas con discapacidad la posibilidad de 
aprender y desarrollar habilidades para la vida que favorezcan su inclusión laboral, a fin de 
propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y en la 
sociedad. 

Artículo 64. En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la educación a los 
educandos con condiciones especiales o que enfrenten barreras para el aprendizaje y la 
participación. 
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Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, para atender a los educandos 
con capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, 
realizarán lo siguiente: 

I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y valoración por 
parte de los educandos, madres y padres de familia o tutores, personal docente y, en su 
caso, derivados por una condición de salud, para garantizar el derecho a la educación de 
los educandos que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación; 

II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial, procurando en la medida 
de lo posible su incorporación a todos los servicios educativos, sin que esto cancele su 
posibilidad de acceder al servicio escolarizado; 

III. Prestar educación especial para apoyar a los educandos con alguna discapacidad o 
aptitudes sobresalientes en los niveles de educación obligatoria; 

IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para la 
eliminación de barreras para el aprendizaje y la participación; 

V. Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito de sus 
competencias, contribuyan a identificar y eliminar las barreras para el aprendizaje y la 
participación, y preste los apoyos que los educandos requieran; 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los educandos 
con alguna discapacidad, su bienestar y máximo desarrollo para la autónoma inclusión a 
la vida social y productiva, y 

VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación de las 
barreras del aprendizaje en todos los actores sociales involucrados en educación. La 
Secretaría emitirá lineamientos en los cuales se determinen los criterios orientadores para 
la prestación de los servicios de educación especial a los que se refiere el presente artículo 
y se cumpla con el principio de inclusión. 

Artículo 65. Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, en el ámbito 
de su competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 

I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de 
comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así 
como la tutoría y el apoyo necesario; 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la lengua de señas dependiendo de las 
capacidades del educando y la enseñanza del español para las personas sordas; 

III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los 
lenguajes y los modos y medios de comunicación más apropiados a las necesidades de 
cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, 
productivo y social; 
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IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 

V.  Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran 
de acuerdo con sus capacidades, intereses y necesidades. 

Artículo 66. La autoridad educativa federal, con base en sus facultades, establecerá los 
lineamientos necesarios que orienten la toma de decisiones relacionadas con los 
mecanismos de acreditación, promoción y certificación en los casos del personal que preste 
educación especial. 

Artículo 67. Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con aptitudes 
sobresalientes, la autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad 
presupuestal, establecerá los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos 
pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los tipos de 
educación básica, así como la educación media superior y superior en el ámbito de su 
competencia. Las instituciones que integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a 
dichos lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios 
con la autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, 
acreditación y certificación, dirigidos a educandos con aptitudes sobresalientes. 

Artículo 68. En el Sistema Educativo Nacional, se atenderán las disposiciones en materia de 
accesibilidad señaladas en la presente Ley, la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación y en las demás 
normas aplicables. 

Transitorio 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2022. 

Diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda (rúbrica) 
 


